
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018 - 1262
 
No se tiene en cuenta la liquidación del crédito militante a folio 22,  toda vez que 
no cumple con los presupuestos legales establecidos en el artículo 446 del Código 
General, en la medida en que se incluyó el valor de las agencias en derecho.
 
Téngase en cuenta que este rubro ya está contenido en la liquidación de costas; 
así mismo deberá corregir el valor de la cláusula penal. 
 
En consecuencia allegue nuevamente la liquidación del crédito ajustada al 
mandamiento de pago.
 
El Despacho se abstiene de dar trámite al avalúo allegado por la parte actora, toda 
vez que no está consumado el secuestro del inmueble (Art. 444 del C.G.P.).
 
Por último, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría, obrante a folio 25, se encuentra ajustada a derecho y la misma no fue 
objetada dentro del término legal, este Despacho le imparte su APROBACIÓN.
 
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 10 de junio de 2022

Por ESTADO N° 024 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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